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CONSEJO DE CARRERA DE LA ESPECIALIZACIÓN EN DISEÑO DE VÍAS URBANAS, TRÁNSITO Y TRANSPORTE 
SESIÓN ORDINARIA No. 2 

FECHA (23/01/2023) 

Proceso: CONSEJO DE CARRERA 

Motivo y/o Evento:  Reunión de Consejo de Carrera 
Hora de Inicio: 
2:00 p.m. 

Lugar:  VIRTUAL vía Teams Microsoft 
Hora de finalización: 
2:30 p.m. 

Miembros 

Nombre Cargo 

Carlos Javier González Vergara Coordinador 

Wilson Ernesto Vargas Vargas Docente 

Mario Arturo Rincón Villaba Docente 

  

 

Elaboró:  Wilson Ernesto Vargas Vargas 

 

OBJETIVO: 

Desarrollar el Consejo de Carrera  

ORDEN DEL DÍA: 

1. Verificación de Quórum 

2. Aprobación del Acta 001 de 2023 

3. Casos de estudiantes 
 

DESARROLLO: 

1. Verificación de Quórum 
 

Se verifica el Quorum, para lo cual hay Quórum decisorio y aprobatorio. El estudiante Fabian Leonardo Espitia Ramos, 

representante de los estudiantes, se encuentra en vacaciones. Se nombra secretario al Profesor Wilson Vargas Vargas. 

2. Aprobación Acta 001 de 2023 
 

Se aprobó en la misma sesión para comenzar los trámites administrativos 

3. Casos de estudiantes 
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El coordinador informa al Consejo que mediante comunicación del 16 de enero de 2023 el estudiante ÁNGEL EDISON MARTÍNEZ 

LEÓN solicita el aplazamiento del semestre 2023-1 por condiciones personales. 

El Consejo aprueba el aplazamiento recordando que de acuerdo con el Reglamento de Posgrados es estudiante tendrá un plazo 

máximo de 1 año para retomar sus estudios, de conformidad con el artículo 32, del acuerdo 001 de 2021 de la FAMARENA, caso 

contrario perderá la calidad de estudiante. La coordinación deberá informar al estudiante la decisión del Consejo 

Finaliza la sesión siendo las 2:30 p.m. 

La presente acta es Aprobada en esta sesión para realizar los trámites administrativos. 

  

Carlos Javier González Vergara  
Coordinador 

Wilson Vargas Vargas 
Docente T.C 

Presidente Secretaría Técnica 

 

COMPROMISOS 

Actividad/Tarea Líder/Responsable Fecha de Cumplimiento 

Oficiar al estudiante. Coordinador 26 de enero de 2023 

   

   

   

  


